
  

E 1  No.2.013-9-01-26-P ESCRITURA PÚBLICA DE PO- 
HA 2 DER ESPECIAL QUE OTOR- 

GA EL SEÑOR ALFREDO PI- 
NO SALVADOR EN REPRE- 
SENTACION DE LA COMPA- 

Ab. Ivette Garcia Akel 
NOTARIA VIQÉUMA SENTA 3 

SUPLENTE (E) 
Guayaquil» Ecuador 

  

6 ÑIA SILVER VALUÉ COMPANY 

| 7 S.A. SILVALUE., A FAVOR DE 
: 8 LA SEÑORA LISENIA HER- 

9 MELINDA DOMENECH ORTÍZ.. 

10 CUANTIA: INDETERMINADA. - 
1 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

1 Guayas, República del Ecuador, hoy veintiocho de Enero 

13 del año dos mil trece, ante mí, Abogada ¡VETTE GARCIA 

14 AKEL, Notaria Vigésima Sexta Suplente (E) del Cantón 

15 Guayaquil, comparecen: el señor ALFREDO PINO SAL- 

16 VADOR, quien declara ser de estado civil casado, de na! 

17 cionalidad venezolana, ejecutivo y domiciliado en esta 

13 Ciudad, en representación de la Compañía VA- 

19 LUÉ COMPANY S.A. SILVALUE., en su 

20 rente General, según la acredita con | : opia ia depor 

2 bramiento que se adjunta; y, la señora LREÑA, HARE: 

27 LINDA DOMENECH ORTIZ, quien declaras 21: deestádo 

23 Civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutiva y do- 

  

   

24 miciliada en esta ciudad. Mayores de edad capaces para 

me obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

Es instruidos en el objeto y resultado de esta escritura públi- 

sw” ca de poder especial, a la que proceden de una manera 

28 libre y espontánea; con amplia y entera libertad, para su 
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siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escritu- 

ras públicas a su cargo, sírvase autorizar la siguiente de 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA SILVER 

VALUÉ COMPANY S.A. SILVALUE A FAVOR DE LA SE- 

ÑORA LISENIA HERMELINDA DOMENECH ORTIZ, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- a) La compañía SILVER 

VALUÉ COMPANY S.A. SILVALUE debidamente represen- 

tada por su Gerente General, señor Alfredo Pino Salvador, 

conforme lo acredita con la copia de su nombramiento que 

se agrega como documento habilitante, a la que se denomi- 

nará LA PODERDANTE, b) La señora Lisenia Hermelinda 

Domenech Ortiz con cédula de ciudadania número cero 

nueve uno tres tres dos cuatro ocho cero (0913324380), 

que interviene por sus propios derechos, a quien para los 

efectos de este Poder Especial, se lo denominará como LA 

APODERADA ESPECIAL. CLÁUSULA SEGUNDA: PO- 

DER ESPECIAL.- LA PODERDANTE declara que otorga 

PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, cual en dere- 

cho se requiere a favor de la señora LISENIA HERMELIN- 

DA DOMENECH ORTÍZ, para que a nombre y representa- 

ción de LA PODERADANTE, con las más amplias faculta- 

des inherentes a este mandato, dentro del territorio de la 

República del Ecuador, efectúe gestiones ante la adminis- 

tración pública y autoridades nacionales, provinciales o mu- 

nicipales o sus dependencias y reparticiones en general, en 

especial y no limitado para las gestiones en el Ministerio de 

   



  

  

e 1 ; 

7 2 Rentas Internas, la Superintendencia de Compañías, el Mi- 
Ab. Ivette García Akei 

Noramavistsima sexta 3 nisterio de Relaciones Laborales, el instituto Ecuatoriano de 
SUPLENTE (E) 

Guayaquil - Ecuador 

a Seguridad Social, los Gobiernos Autónomos Descentraliza- 

s dos Municipales y Provinciales y el Servicio Nacional de 

6 Aduanas del Ecuador. La Apoderada está facultada para 

7 presentar peticiones, documentos, escritos, declaraciones 

a simples o juradas comparecer por sí o a través de terceras 

9 personas a rendir testimonios y/o declaraciones, intervenir 

1o en expedientes o promoverlos, retirar los papeles y demás 

11 documentos que correspondieren, firmar recibos y demás 

12 resguardos, consentir o apelar resoluciones. Otorgamos a 

13 nuestra APODERADA ESPECIAL todas las facultades ne- 

11  Cesarias para ejercer nuestra representación en los proce- 

15 SOs que dentro de este mandato se determine, y las expre- 

16 Sas de recibir, transigir, desistir, renunciar, asumir, modifi; 

17 Car, limitar, interponer recursos, conciliar, cancelar y hacer 

18 todo cuanto legalmente se requiera en el cumplimiento de 

19 su cargo. CLÁUSULA TERCERA: ACEPTACIÓN.- La se- 

20 fora Lisenia Hermelinda Domenech Ortiz declara expresa- 

21 mente que acepta el PODER ESPECIAL, que por este ¡ 

22 — trumento se le confiere. CLÁUSULA CUARTA: DU BN OS 

23 Y TERMINACIÓN DEL PODER.- El presente Po $ Espe- 

24 Cial será por tiempo indefinido, pero podrá me BR 2018 5, 
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26 y sin derecho al pago de ninguna indemnización o penali- 

25 quier momento, sin necesidad de notificación previa 

27 dad, en cualquiera de los siguientes casos: a) Por voluntad 

28 — Unilateral o renuncia del Apoderado Especial; b) Por volun- 

  

  

 



  

3 PODERDANTE; en este caso, la terminación del presente 

4 PODER ESPECIAL será automática, sin perjuicio de la pos- 

5 terior revocatoria por escritura pública; y, d) Por las demás 

6 causales de terminación señaladas en el Código Civil para 

7 €l mandato. Agregue usted, Señora Notaría, las demás 

$ Cláusulas de estilo para la perfecta validez y firmeza de esta 

9 escritura y siente razón de la revocatoria al margen de la 

to escritura original. Hasta aquí la minuta patrocinada por el 

11 Abogado Francisco Bejar Pallares, Registro número cero 

12 nueve - mil novecientos noventa y tres — quince, que con 

13 los documentos que se agregan queda elevada a escritura 

14 pública. Yo, la Notaria Suplente (E) doy fe. Que después 

15 de haber leido en voz alta toda esta escritura pública a los 

16 intervinientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo 

17 enun solo acto. 

18 p. CIA. SILVER VALUÉ COMPANY S.A. SILVALUE 
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   SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO, en OCHO fojas útiles, incluyendo la presente 
de la ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA EL SEÑOR ALFREDO PINO SALVADOR EN 
REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA SILVER VALUÉ 
COMPANY S.A. SILVALUE., A FAVOR DE LA SEÑORA 
LISENIA BERMELINDA DOMENECH ORTÍZ, rubricadas por 
mi la Notaria Suplente (E),-que_sello y firmo en Guayaquil, el 
29 de Enero del 2013. 

   NOTARIA VIGESIMA SEXTA SUPLENTE (E) 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 
«««le hace bien al p 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992786205001 

RAZON SOCIAL: SILVER VALUE COMPANY S.A. SILVALYE 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: PARO SALVADOR ALFREDO 
CONTADOR: 

FEC. CIO ACTIVIDADES: 2/1 112042 FEG. CONSTITUCION: 26/08/2012 
PEC. INECRIPCION: 221112042 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

AGTIVIDAD ECONCMNCA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BANANO) 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincid: GUAYAE Cantón: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Edificio: $.B.C. OFFICE CENTER Piao: 3 
Olkiha: 3-17 Catratato: VIA A SAMBORONDON ¡ómatro: 1.5 Referencia ubicación. DIAGONAL AL SUPERMAX] Telefono 
Domicilo; 042097780 Teletorno Dormido; 042097768 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . 

= ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
= ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

"+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTAM ECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00t al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: D 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. ' J 
SOCIEDADES :.le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992786205001 

RAZON SOCIAL: SILVER VALUE COMPANY S.A. SILVALUE 

  

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECOMÓMICAS: 

ACTIVIDADES AGRICOLAS EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BANANO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 

Provintig: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Referencia: Al. SUPERMAA! Edificio: DIAGONAL 
8.B.C. OFFICE CENTER Piso: 3 Oficina: 3-17 Casroloro: ViA A SAMBORONDON Kilómetro: 1.5 Telefono Domiolio: 042007789 
Telefaho Dotricillo: 042087768 
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Guayaquil, 5 de Abril de 2013 

  

Yo, Alfredo Pino Salvador representante legal de la compañía GOLDEN VALUE 

  

    

   
         

COMPANY S.A con RUC. 099266236004 la de ciudadanía NO.- 0917763526 

autorizo a SIMMBR VALUE COMPA dl gratuita su 
actividad cofilercial en un á dificio S.B.C. 

  

       

    
    

   

   

   

da me concede el numeral 9 del 64 Notoriol, DOY PE que ta firma ql 
B08 es similar a la de ta cádula que 

ida, y devuelta al Interesado, t4 misma 
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Guayaquil - Ec! a 

FONOS: 2097758/2097789 Cel. :09FFIDORES - - 
Email: apinofOgoldenvaluecompany. com” 

 


